ORDENANZA Nº 1458
VISTO: 


El “Plan Municipal Loteo N° 1” (Ord. N° 1.164) con destino a la venta de lotes para construcción de vivienda única; y, 
CONSIDERANDO:

                      
Que el plazo establecido mediante prórroga por Ordenanza N° 1.404 para el cumplimiento integral de todas las obligaciones de aquellos, entre las cuales se encuentra la de concluir la construcción de una vivienda (mínimo una habitación con cocina y baño) para uso residencial, se cumplirá el próximo mes de febrero de 2021 para todos aquellos ingresantes desde el inicio del mismo; 

Que a la ya observada caída de la economía en términos generales, y que fundara la anterior prórroga, se sumó a principios de este año la pandemia de coronavirus COVID-19 que puso freno total o parcial pero de manera continua hasta la fecha, a muchos puestos de trabajo y actividades, por lo que gran cantidad de beneficiarios del Plan no podrán dar cumplimiento estricto en el plazo límite establecido;

Que no se puede olvidar que en este contexto también sigue afectando a los sectores más vulnerables la constante inflación, que siempre observa altos niveles en el ámbito de la construcción; 

Que en este marco resulta adecuado a las necesidades y circunstancias, establecer una nueva prórroga del plazo límite, con el objeto de que quienes se encuentren en condiciones de alcanzar la construcción debida en unos meses más de tiempo puedan lograrlo sin verse afectados por las consecuencias de la pandemia; 

Que dicha prórroga debe establecerse por esta única vez, y excepcionalmente ya que también gozan del derecho de acceso a vivienda los suplentes en orden de espera.


Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).-  Prorrógase, única, excepcionalmente y por el plazo de doce (12) meses, el límite establecido en el Artículo 9° de la Ordenanza N° 1.164/15 (modif. por Ord. N° 1.404) para construcción mínima de habitación con grupo sanitario (cocina-baño).
ARTICULO 2º).-  Dicha prórroga comenzará a regir a partir del mes de marzo de 2021, por lo cual vencerá el último día del mes de febrero de 2022. Acaecido dicho término y en caso de no haberse concluido la construcción referida por parte de los beneficiarios, perderán totalmente sus derechos y se iniciará el proceso de devolución de los pagos realizados y tasación de lo construido, en caso de corresponder, dando lugar al acceso de los suplentes según orden de espera.
ARTICULO 3º).-  Notifíquese a todos los beneficiarios que aún no han dado cumplimiento a dicha obligación mediante remisión de copia de la presente.
ARTICULO 4º).-  Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-                          
                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diecisiete días del mes de Diciembre del  año dos mil veinte.-                                        
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